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En la ciudad de imbato, 
  

Capital de la Provincia 
  

de Tungurahua. día lunes 

od veinte de OStubre   

O Ale EN 

    
ta y cingezante ui Dector LUIS EDUARDO RIGFPRIO PRADO, NO0tariso 
    

Páblico de este Cantón y los testigos señores VICTOR MERA GUE 
  

    

WALDO ANTONIC BUCARAN y JORGE HUMBERTO NUÑEZ,mayores de 
  

edad, de este vecindario,idénees y conceidos per mí,de que dey 
  

fezcomparecen: los señores ALFONSO ERASGU CAMPANA, de estado ci- 
  

vil essado,residente en el cantón Patate y ecasienaluente en 
  

esta ciudad de Aambates ALEJANDRO ERAZO ARELLANG, de estado civil 
A o td q 

  

diverciado;y, RUSALIA —VASQUES. VILLALBA, de estado civil diver- 
TR cri ri ales 

  

  

  

ciada, resitentes en esta ciudad de iubatesloes tres comparecie 
  

tes ecustorianos,nayoeres de edad, por sus prepícs derechos, le- . 
  

salmente capaces y conocidos por mizde que también dey fe;y,     
[ 
l 
1 

| ral es el siguiente” "SEÑOR 

aña de consti tución de compañía de responsabilidad limitada 

108 tres etergartes, dí cen: que elevan a escritura páblica to- 
  

de el contenido de la minuta que se inserta y cuyo tenor lite- 
  

NOTARIO 2 mel 
  

registro de escrituras píblicas a su cargo, sírvase ines rporar 
  

  

contenida en 108 términos que censten a centímuaciéón ¿oP AR Il- 
  

"HERA .- COMPARECTENTES .- Cemparecen al e 
  

gamiento y suscripción de la presente escrítura los señores: 
  

mM fonso Kraze Campaña, industrial,casado, domiciliado en Patate; 
     —_ _——— ——   ¡Alejandro Rezo Arellano, Industrial, di vezatade, denicíliado en 
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ambato;y, Resalía Véáscuez Villalbazama de casardiverciada, do- 

míciliata en imbatoz tedos por sus prepios derechos, ecuatoría- 
  

n03,Mayores de edad y legaluente capaces para contrabar y eblí- 
  

garse,quienes por date Ínico acte, tienen a bien constituir, 
  

+
 come en efecto constituyen, una compañía de respensabilidad 11- 

  

Y——— 

mitado que se regirá por la Ley de la nateriazlos ubdigos de 

  

  

comercio y Civil y los Estatutos que consten a continuación: 
    

S.EGUBADA - ESTATUTOS DE hA COM 
  

PAÑIA .- A BRYICUDLO PRIA B RO.» PG 
  

AMYICILIO Y DENOMINACIÓN .- Con demi- 
    

cillio y sede social en la ciudad de abate, Los conparecientes 
  

Hp 

a, 

censtituyen una compañía de respensabilidad limitada cuya te 
  

nominación será/s GN CRAMA COMPAÑIA LE | 
  

MITADA el La compañía podrá establecer suoenrsales o agen= 
  

ctas en otros lugares del país .- ARTICULO sSE- 
  

GUNDOU.- GCBJETC S6CIAL  .- Com sujeción 
  

a le dispuesto en las Leyes pertinentes, SONORAMA COMPAÑIA 
  

LIMITADA, tendrá por objeto la realización de las siguientes 
  

actividades 3 UNO).-Instalación, adquisición e arrendamiento 
  

de instalaciones de radio y/o televisión comercial y su ope- 
  

ración; D0S).- arrendamiento de espacios en los programas de 
  

raéle y/o televisión cue instale,arriento 0 adquiera¡ TRES). « 
    

Instalación de un centro de pudlicidad radíal e televisada 

  

para la elaboración de programas o elementos de publicidad 
  
  

("cuñas", identificaciones conercíales , "jingles", "spots", 
    

radioteatro, eteftera ; CUATRO).- Contratar por cuenta propía 
  

o de terceros, publicidad para difuntirla a través de las es» 
      taciones de radio e televisión del sistema.-Para el campli_ o 

  
 



, miento de los fines prepuestes,la Compañía podrá renlizar 

2 toda clase de contratos civiles y comerciales relacionados 
  

y | een el gire normal de sus actividades, podrá por tanto com- 
  

4 prar, arrendar, vender, gravar toda clase de bienes muebles e 

inmuebles; importar equipos u etres materiales que fueren ne: 

ecesarios;zirar,aceptar)negociar teta clase de títulos; con» 

  

  

  

tratar y aceptar crédites;jadquirir acolmmes e participacio 
  

nes en otras compañías, fusionarse con ellas e abselverlas.- 
  

ARTICULO TERCERC.- PLaAzO .- 30 

NORAMA  - COMPAÑIA  LYRITADA o- 
  

10 
  

se constituye por un plazo de veinte ido contados a partír 
11 
  

de la fecha de perfeccionamiento del presente contrate; este 
12 

sa | Blase podrá ampliarse e restringirse, por resolución de la 

Junta General de Secíos .-A RPICULO CUARTO - 

  

  

14 
  

CAPITAL/ SOBIAL .- E capital social de SU- 
15 
  

EGRAMA comPafia LIMITADA es de QGUINTRNTOS MIL 
  

  

  

f 18 

E SUcrR E-2 8 vidlto en quinientas participaciónes iguales 
¿ Va 

=j Ss ? 

Í a se e indivisibles de un «tl sucres cata unajeste capital se en» 

10 euentra Íntegramente suscrito y pagado en la forma y propor 
  

o themes que se detalla en la disposición general .- TER - 

CERA .- ARTICULO QUINTO ,. CER   
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| TIPICADOS DE APOCRTACION .- Las par- 
  

Y ¿|  tielpaciones de los socios se acreditarán mediante certifi- 
  

  

> cados de aportación, que se extenderá a cata socio per el 

valer de su respectiva aportación; en éllos se hará constar 

au carácter ne nezsciable e irán anterízados per la firma 
  
  

  

del Presidente y el Serente de la Compañía .- ARTICU. 
A A A A HA AAA O 

Lo 3SEXTC ¿eCESTOUN DY PARTICI 
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previo el eonmsentiniente unánime del capital secial podrá 

un socio ser auterízado a tranaferirias,en cuyo caso las ofme- 
  

cexá en primer téraino a los secion, quienes tendrán derecha 
  

preferente en la adquiesetén, a prerrata de sus participa- 

  
  

  
  

olenen.- La cesión de participaciones se hará per eseritara 
  

- pública y, previo el cunplinmiente de las formalidades lega» 

  

  

les, ne la inseribirá en el Libre que al efecto llevará la 
  

  

cenpañía, practicado lo cual, se anulará el certificado co- 
  

rrespenilente y se extenderá uno muevo a faver del cesienaris.- 
  

ARTICULO SEPTIMO . e. AUMENTO E 
  

CAPITAL. Cuando se dispenga el aunento de capital, 
  

les secios tenderán derecho preferente a prorrata de sus par- 
  

ticipaciónes para suscribirlo; ente derecho lo ejercerán 
  

los socios dentro de los treinta días signientes a la publi- 
  

cación e comunicación que realizará la Compañía amunciando 
  

dícho aumentos. sí dentro del plaseo anotado, les secios no 
  

  

hicleren conser su interís en suscríbir el sunenteo, la con- 
  

pañíía podrá aceptar cono suscriptores y secios a terceros, 
  

previo osnsentiniente unánime del capital social .- 4 R Y? Ia 
  

¡O COCPAVO .- PERDIDA Ú DES - 
      

TRUCCIÓN DE BOS CERPIFICADOS 
    

UE APORTACIÓN .- En caso de pértida o destrucción 
    

de un certificado, la Compañía procederá a anularlo, previa | 
    

la correspondiente piiblicación por tres días consecutivos 
    

en uno de los diarios de mayor ciroulación en el demícilio 
    A e A AA A e A A AAA A — 

principal, a costa del respectivo seciío ; sl transcurridos    
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_eién, el censo será resuslto por la justicia erdinaria.- 

treínta días desde el último avise no se hubiere presentado 

eposición, se emitirá un nuevo certificad 

  

  

ARYYICUDO NOUVENO .- RESERVAS .- 
  

La Compañía fermará un fondo de reserva hasta que éste al- 
  

canos per le menos el veínte por ciento del capital social; 
  

para este efecto, en cada ejercicio económico destinará un   

einco per ciento de las utilidades líquidas y realizadas .-   

Adicionalmente, y para atender centingencias, la Compañía 
  

formará un fondo de reserva especial, para lo cun] destin 
  

un cinco per elente adielenel de las utilidades lfquidas y   

realizadas de cada ejercicio económico anual ; este porcen-   

taje podrá ampliarse e restringirse por resolución ¿e Junta 
  

General .- ARTICULO DECIMO .- RISPO Ya 
  

3SaABILIDAD Y BENEFICIOS .- La res 
  

pensabilidad de los socios se limita al uente de sus par- 
  

ticipacienes y percibirán los beneficios a prorrata de su 
  

participación, pagata .- ARTICULO DECIMO 
  

PRIMERO .- ADMINISTRACION .= SONORANA 
  

COMPAÑIA LIMITADA .- Estará gobernata por 19/Junta General 
  

y Aámínistrada per el Presidente y el ierenfte .” La Junta 
  

_ General de socios, integrada por los socios legalmente con- 
  

vecados y reunidos , es el órgano supremo de gobierno y dí- 
  

rección de la Compañía .- Se reunirá ordinarismente una vez 
  

al ale dentro de los sesenta días siguientes al olerre del 
  

ejerécio económico anual y extrasriinarisuente cuando fuere 
    ———A 

poenvocada .- 

    -  >-——_ — A 

y Extraordinarias las reslisarán el Presidente y el ceron-       

Las convocatorias a Juntas Generales Crdinarias
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por ciento del capital sectal .- La convecaterios se harán 
  

mediante comunicación escrita aceptada por cada une de los 
  

Glas al fijado para que tenga 

socios, en tede case con una anticipación no mener de echo 

lusar la reunión;sí la 

  

       

nene ral no puélere reunirse por falta de querun en la prime- 
  

. ra convocatoria, ésto es si no estuviere presente más de la 

mítad del capital sócial,me procederá a una segunda conve 
  

catoria, en cuyo caso 12 Junta se reunirá cen el nánero de 
  

socios asistentes y así se hará omstar en la convocatoria. - 
  

Las reselucioenes de la Junta se ateptarán con el voto de Len 
  

des terciós del capital presente en la Jartasles sOcÍi»:: iaa 
  

drán derecho a un vete por cada participación de un mil au- 
  

ecresja-las Juntas Generales, los seaíos podrán asistir perso- 
  

nalmente e por medio de representante,lo que censtará per 
  

críite y cen carácter. especial para cada sesión, a no ser que 
  

el representante ostente poder general legalmente cenferída.- 
  

En las Juntas Cenerales sólo potrá tratarse sobre les asuntels 
  

censtantes en la convocatoria respectíva.-La Junta será dlri- 
  

sida per el Presidente de la Compañía y en su ausencia por 
  

la perstna que designen los socios para ele efectozactuará 
    

cono Secretario el Gerente de la; Sociedad y en su falta,la 
  

persóña que designen los socios como secretario ad-hee;de 
  

cada sesión se levantará una acta que contendrá las deliberar 
  

cienes y resoluciones e irá firmada per el Presidente y el 
  

Secretario actuantes y conservada en el respectivo libro de 
    actes.- Con oujectón a le dispuesto en 10 Artículos ciento |      
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trece y doscientos setenta y tren de la Ley de la materia, 
  

se petrá celebrar Juntas Universales de Socios .. ARTIC 
  

Le DECIMO SEGUNDO. AFTRIBDBUCIC. 
  

NES DE LA GENERAL .- JUNTA 
  

Sen atribuciones de la J ta General + a) Nombrar cada des 
    

años al Presidente, GerenYe y Conisario de la Compiifa, y po- 
  

sesimerios en forma 1esha 5 Dd) Remover por eausas legales 
    

a los funcionarios antes indicados ; co) Comocar y resolver 
  

sobre las renuncias que le fueren presentadas por les fancio: 
  

narios de su eleceión; d) Conocer y aprobar las cuentas, da- 
  

lances, inventarios e informes que le fueren presentados ¡e) 
  

Resolver acerca del reparto de los beneficios 3 f) Aprobar 
  

y facultar a log administradores la suscripción de los cont 
  

tos de préstado, adquisición, enajenación o hipoteca de bienes 
  

Lnanedles, ag como aquellos cuya cuantía exediere de 108 ciel 
  

m31 sueres;- E) Censentir la cenión de las participaciones se 
  

ciales y la admisión de nuevos socios s h) Interpretar y re- 
  

fermuar les presentes Estatutes;i) Decidir acerea del aumento 
  

o disminución del capital seciel,la prórroga del plase del 
    

ecentrate social,asf como la disolución anticipada de la Con- 
  

pañía; j) Señalar las remuneraciones de los funcionarios de   

su elección y aprobar el presupuesto de operación de la sect 
  

dad ¡ kx) Resolver sobre el estableciniente de sucursales e 
  

agencias ; 1) Acordar la exclusidó ¿el socio e de los socios, 
  

de acuerde con la Ley ; 11) autorizar al Gerente para que ster- 
  

EN 

gue poderes especiales;y,las demás atribuciones que señala la 
  

Ley y en general, resolver con plenes poderes y facultades to- 
    - AU A   des les asuntos relativos a la marcha y organización de los 
    

1 

¿100 (41 
7 

Ju
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pom E neshbeíos sociales . 4 BR 7 uv LO ¿TIMO 

TERCER.”  aerua Especial .- Sía, perjuicio de lo 

  

  

A 

resoluciones relativas al auuento o disminución del capital, 

dispuesto eh el Artículo Mécimo Prisero,para adeptar las 
  

  
  

prórroga tel contrato social, así come la diselación antic.   
  

pada de la Compañílo,y en general cualquier reforma del con-   
  

trato secial,será necesaria la concurrencia de los secios 
  
  

que representen por lo menos las tres cuartas partes del 
  

  

capital secial para la primera convocatoria; para la segun- 
  

da,la Junta se reunirá con el nímero de socios asístentes.- 
  

ARTICULO DECIMO CUARTO PR 
  

SIDENTRE.- Para el desempeño del cargo de Presidente, 
  

se requiere ser socie de la Compañifasente funolenario ejer- 
  

cerá su dignidad por el lapeo de den años, pudiendo ser 
  

reeleogidozen caso de ausencia del Presidente, que no exceda 
  

de treinta días, le subrogará el secio que la Junta General 
  

designare para el efecto, con tedas sas atribuciones y deberes: 
  

si la ausencia fuere mayor e» definitiva,la Jgnta Ceneral der 
  

signará a la persa que le renplazará .- ARTICULO 
  

DECIMO QUINTO ..APRIBUCIONES 
  

DEL PRESIDENTE .- Sen atribuciones del Pre- 
  

sidente : a) Cenvocar conjuntamente con el Gerente, por su 
  

prepila iniciativa e a solicitud de los secios que represen- 
  

ten el veímtícinco por cienth del capítal recíal per le me- 
  

nos. sesiones de Junta General 3b) Presidir las sesiones 

  

de la Junta General ; e) Anterizar econ sa firma, en unión de 
  

Gerente,los Certificados de Apertación,las actas de sento 
HU A AAA AA A — A A A A 

    nes de la Junta Ceneral y los contratos que, de conformidad 
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racienes y la marcha económica de la Compañía 3 e) Cumplir 
  

y hacer eurplir los presentes Estatutos y las reseluciones 
  

de la Junta Seneral;y, ejercer las demás atribuciones que le 
  

_ das por la Junta General.-A RTICULO > DECTHMO 

  

    

SEXTO GERENTE .- Hi Cerente es la máxima au» 
  

teridal ejecutiva en la dirección y aduinistración de los 
  

negocios de la Compañía .- El Cerente puede e no ser socio 
  

de la Compañfa, será elegido para un perfedo de des años, pu- 
  

diendo ser reelegido.-En caso de ausencia del Gerente que 
  

exceda de treinta días,le subregará el Presidente; cuando la 
  

ausencia fuere Rayor o definitiva,la Junta General designa 
  

rá a la persona que reemplazará «1 “erente mientras dure 
  

la ausencia e se cunpla el período para el que fue elegido.- 
  

ARTICULO DECIMO SEPTINO o 47R 
    

  

BUCIONES DEL. GERENTE.” Sem ariba» 

clones y deberes del Gerente : a) 1ctuar cone Seeretario de 
  

la Junta General ¿b) Organizar y dirigir las dependencias 
  

de la Compañifaz ec) Cubdar y hacer que se lleven los líbres 
  

de contabilidad y tener a su cargo el libro de astas y el de 
  

transferencias de participaciones sociales 54) Tetar a su 
  

cargo y respensabilidad la caja y valores de la Compañfaj   ES 
e) Presentar conjuntamente con el Presidente, un informe anual 
  

de labores acompañado de la cuenta de gestión bancaria, del | 
    

inventario,de la cuenta de pérdidas y ganancias, del balance 
    — Pm e pu a. o. —_ A AAAAAKA — AA   anual, así como de la propuesta de distribución de venefi cion; 

    

de auterisación de la Junta General¡d) Sapervigilar las ope- 

+
 

l-
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Pp 

|— de la Compañifa, así come aceptar las renuncias que aquellos 

| le presentaren 32) sutorizar y suscribir en representación 

| de la Compañifa, todos los oentratos atinentes a su giro ner- 

  

  

mal y, con auterización de la Junta Ceneral y oenjuntanente     

cen el Preaídente,les contratos a que se refisre el literal     

uf" del Artículo décimo segundo ¡h) Facilitar y entregar al     

Comisario de la Compañila, todos les documentos, libres e in- 
  

forses contables que éste precise para cl cumplimiento de     

su conetido;y,las demás atribuciones que la Ley confiere 
  

bo 

ATAN 

elos aduínistradores .- ARTICULO —DPECIMO 
  

OGOCTAVO .- a Gerente ejercerá la representación legal 
  

judicial y extrajudicial de la compara en tedos los actes 
  

y csntrates pertenecientes a 0 cl normal .- Le está abeo> 
  

lutamente prehíbide conpremeter de nigúa modo la responsa» 
  

Vilidad de la Compañía con garantían e cancienes a favor 
  

  

presa de la Junta General > ARTICULO DECIO. 
18 | 

  

  

M0 NOVENO . e FISCALIZACION .- El 
  

Comisario será designado por la Junta General para un períoko     

de des afíos, pudiendo sex reelegido no podrá ser socio de la 
    

compañía y deberá ser contador público legalwente habilitado 
  

para el ejercicio de su profesión; serán sus atribuciones 
      

la fiscalización y control de la marcha ecoubmicon de la Cen- 

+
 

  

pañía para lo que tendrá derecho ilimitado de inspección y 
      

vigilancia de todas lus etperaciones económicas de la Secío- 
    A A AAA   

  

dad,y las demás que le confiere la Ley e ARTICULO 
A a e A — A AAA A — 

    VICGCESTIMO .” El Nembraniente del Presidente será sus»   
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L 

pu 
erite per el Gerente y la designación de ónte será auteríi- 

sada por la firma del Presidentezen ambos censos el instru- 
  

y — mento respectivo se tendrá cono suficiente título para acre 

    
Comisario será suscrito por el Presidente y el Gerente .- 
  

ARTICULO VIGESIMO PRIMRARO.- 
  

PRORROGA DE FUNCIONBZES .- No obstante 
  

termine el perícdo para el que fueren elegidos el Presidente, 

  

  

el Cerente y el Comisario, continuarán en el ejercicio de sub 
  

fanciones hasta que la Junta Seneral nombre los renplazantes, 

salvo los casos de destitución .- TERCERA. DIS 
  

POSTCIONES GENBRALE S - PRIME 
  

RdA. DE LA DISOCLUCIONW Y 1001 
  

DACIGN .-.En el caso de llegarse a disponer la tisolu- 
  

_ctén de la Compañía, ésta se pentrá en situación de liguida- 
  

ción, debiendo actuar como línuidader el Gerente que estuvie 
  

re en ejercicio de sus funcienes al aemento de resolver la | 

diselución, e la persena que al efecto fuere designada per 1h» 
  

Junta General, con las facultades y deberes que le señala la 
  

Ley y le señalare la Junta General .- SEGUNDA .- De 
  

la Refoma e Interpretación de los Estatutos .- L0s prese 
  

tes estatutes podrán ner reformados en enalouier tienpo, pre 

via aprobación de la Junta General .- Los casos no conmten- 

> 

  

  

plades expresanente en las normas estatutarias y los casos 
  

de tuéa, seráín resubltos por la Junta Seneral, euya resolución 
] 

  

tendrá fuerza obligatoria. T ERCERA .- Confoerae a la 
  

Ley,quíenes suscribimos la presente escritura de censtita- 
  

— A A - —_— -—— K—     ción de SONORA “A COMPAÑIA LIMITADA declaramos y hacernos 
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      de de la siguiente nanera: 1lfo0nso *Fazo Vampaña, por sus oro 
  

| ples derecho: ha suscrito cien prrticipaciones de un mil su= 

- eres cada un”,las mismas rue hon sido Íntegramente pagadas 

  
  

  
  

al menente de la cel ebración de la presente escritura median- 
  

te la entrego de los bienes cuyo detalle y avalúo consta a 
  

eentinuación : Un ( 1 ) Transuiísor marca MARTI 3tL-Diecioche 
  

en Descientes Veintialete “H:,de un valor de OCHRNTA Y DOS 

  

  

  

MIL TRESCIENTOS SUCRES (.f 82.300,00 );y, Un ( 1 ) receptor 
  

uarca HARTI TBN MÍ] Ben Doscientos Veintisiete “Hz, de un 
  

  

valer te Had ( A 17.700,09 ).- 
  

Tetal+ CIEM MIL SUCRES x Ale janaro Erazo Arellano, por sus 
  

propios derechos ha suscrito trescientas participaciones de 
  

un mí] sueres cada una,las mismas que han sido pagadas me- 
  

diante la entrega de les bienes cuyo detalle y tdalÉo consta 
  

a eentimuación : Un ( 1 ) transmisor marca GCATES,medelo 
  

Fi-=UnoeB, serie Sesenta y síicte mil setecientos dieciscio-Uno 
  

XV, de un valer de Doscientos diez mil sueres ( £ 210.000, ee); 
    Una ([ 1 ) consola marea HARTI | B-OQuinmientos dos con des ecuar 
  

lizadores, de un valer de Tleinta y siete mil sueres(£37.000, 60); 
    

y, Un ( 1 ) generador stereo CCA SO-UROD, de un valer de Cin- 
  

cuenta y tres mil sucres ( f 53.000,00 ).-Tetal:1T-escientos 
  

mil sueresty, inosalÍía Vásquez Villalba, per sus propios dere- 
  

ches ha suscrito cien participaciones de un mil sueres cada 
  

una,las mismas que han sido pagadas mediante la entrega de 
A A a _ — | AA rr       los bíenes cuyo detalle y avaláo constan a , eontínuación: Mae» 
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los de Seis mil sucres; Una (a 1) nécuino sunadera Mi veta, 
  

avaluada en cuatro mil sueres ¡ Un ( 1 ) juego de muebles de 
  

Oficina para Gerencia y Secretaría, de un valer de Treinta mil 
  

sueres ; Un ( 1 ) juego de muebles para Oficina, avaluado en 
  

Cinco mil sucres ¡ Miarenta ( 40 ) cartuchos a razón de cín- 
  

"cuenta sucres cada uno: des mil sucres;¡?Total por muebles: Cua- 
  

renta y síete míl sucres ; Un ( 1 ) excitador de FM de ¿ies 
  

vatios, aareas HART Mo Dios FA, de. un valer de Veinticuatro 
  

míl suereszuna consola KUSTON ELECPRONIC avaluada en Mecio”» 
  

cho mil sucresjy, des ( 2 ) antenas Marea MARTI,modelo "Yagui" 
  

en Doscientos veintisiete Miz,avaluadas en cinco mil quinien- 
  

tes sueres cata una: Once il suecres .- TOTAL1.Clen míl su- 
  

eres .-Los socios declaran que tedes los bienes detallados 
  

pasan desde este nomento a formar parte del patríimenio de la 
  

Compañía y que el valor de las especies aportadas per cada 
  

uno de los socios es exactozla presente declaración se ten- 
  

ará cono recenocimiente y aprobación que cada uno de los so” 
  

elos ha dado a la suscripción y page del capital socíal, al 
  

avalds de los bienes y los valores imputados al pago del ca- 
  

pital social,de conformidad con le dispuesto en el párrafo 
  

tercero de la sección quinta de la Ley de Conpañías.-C U A R- 
  

TA.» Fa todo le que no estuviera expresanente previate en 
  

el presente contrato, esta nueva persona jurídica se someterá 
  

a lo dispuesto en la Ley de Compañías, Código de Comexcio y 
  

Ate rien em ordeno DIN ep 7 6 
  

treversias derivadas de la suscripción del presente centra 
    A A e A A e ¡qxIqÓ_ EXA Pz-_- > — em 

te,los conpareci mtes señalanos nuestro domicilio en la eludad 
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verbal sumario .-S E X 7 Ae: señor Mejan amdro ¿Enzo Arellano mueda 
  

id erica ae 

auterizado para realizar las gestiones tendi entes al pleno per- dá 

  

feccionamienteo del presente contrato así cosmo para que, iia ves 
  

que éste estuviere perfeccionado, convoque » la primera Janta : 
    

¡neral te Secios,la que deberá elegir diznatarios y administra» 
  

dores de SONORa»" ¡A CUMPAÑIA LI : ETADA y fijar,por esta ocasión, 
    

el período de ejercicio de sus _ funolones.-Usted, señor Rotario, 
  

se servirá agregar las demás clínmlas de estilo ( firmado) Dee       

  

  

  

  

ter Angel P. Chaves Alvarez Matrícula Número m1l trescientos nue- 

ve.-Alfenso Erase Campana.-Alejanéro Erase Airellans.-Resalía Vás- 

ques Yillalbda.-"Hssta aquí la minuta que fue elevada a escritura 

pábltca y en cuyo contenido se ratifican los señores etorgantes.- 

No se agrega mingún comprobante de pago per hallarse el presente 
  

contrate exento de teda clase de impuestos, según Decreto Móne- 
  

ro Setecientos treinta y tres ,de Agosto veintidós de mil nove- 
  

cientos setenta y cinco.-Y0 el Notario, para extender el presente 
  

|po.-Lefída que les fae por mi,esta escritura en alta vez e £ate- 

|[Pectivas.- (firmado! Alfonso Erato Y.-(firmado)Alejandro úrazo 

instrumento cunplÍí previamente tedos los deberes legales del <3- 
  

  

¡gramente a los señores otergantes, en presencia de los testizoes 
  

mencionados; aquellos comparecientes la aprueban, se ratifican y 
  

suscriben cen Les mismos testigos y commigos habiéndose verificado 
  

tede en unidad de acto.—Doy fejse presentaron las cédulas res- 
    

    

Arellano. - (firmado) Rosalia Vastuez V..(testifo) Y. Mora Oue- 
——d   

rra.-(testifo) Oswaldo Antonio Mubaranm, -(testifo) 3.7. Nuñez, - 

£l Notario.—(1) Dr. luis E. Riofrio P.= A       
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NS Y ABOG. 31 NOTARIS 
  / 1528 Tell. 4696 

  
1 == 

AZONS Siento la de qúe con la prosente fecha procedi a sentar rasán = 

  

  

merginal nm la matris de la Bseritura de 20 de otura de 1,975, de la 

Constitución de "SONORACIA COMPAÑTA LIMITADA", de ecaformidad con la ende - 
  

nado an la Resolución N* Hi” 03954 de 11 de Sovionbre de 1.975, protosoli- 

sada on el Archivo de mi curgo, con la presente fooha.» Day fas Ambato, |» 

a 1? de Noviembre de 1,975» q, ON 
  

nr 

  

  

PL A 

IE ez + 
iouu 

Kosrsaó Notario 

  

  Y Bolivar 1173 

FF filete - Ecusdor 

    
  

Certifico o0ue la primera covla de lo presente ercriturso,quoto din: 

erit: con este fech: en 01 ¿epistro Sercantíl,brjo el “úrero:Cientd 

  

veint: y suir (120), 
  

  

z . a E . > o a O a %. f + . á ac lo curcrintondencia de Comconicsssámboatos.l. de “"ovienmbro do - 

  

  
    
  

IS E. TORES CARRASCO 
REGISTRADOR 

— A e A Po — A A AAA — A   
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¡4 
pil 

"aio TO, da LUN 39 Pile 

e SISI BR 10YI¿d» 
  

BCO. De mlnmeociartos 0 +» 
  

tente y clica Las Jlaz Or 4 + 

  

  

  

  
  

hora, e petición ds porte y 
  

mandado de la <uperintendencia de Compeñías, « des fojes útilosm, 
  

_protocsiimo e incorpore en el presente iocisteo de “sertiuras Publicas = 

de mayor Cuento, la copin eertificada de Lo 4 solución Hámero 5 L= 

0695, de “ouba amos de toviemiws del pricegte sño, mólante la cual » 

  

  

se arrueba le conotitusión de la compañía de reoparebilicid Limliada 
  

. donorinada * 030. arAa COFXPA.HTA O. L£IMITaLbA “qu 
  

La presente dilicencia se halla owesia de tods clase de impuestos.» la - 

  

cuemís ss por su nsvw lesa Liceterainadas soy lo .- 3] Motario, » 

f).- Dre latas Fduardo Rixrío Prados» Esy un sellos * REPUBLEA ¡IL 1 * 
  

CUADOR qe SIPTRIMTENDANC IA DE COPAS qe RFASCLUCION $*t R 
  

1 
1 
! 

0395.» Geraín Carrion As « Seoratarlo General, Encargado do la Superin - 

tendoncia da Compañías, modiente Resolución 9 5025, de Ó de Novieare = 

_ de 1.975, del señor Supariniendonte de Compañías, +» En ejercicio de sus   
  

e» Que mediante aecritura ph 

de 20 de Mntubre de 1.775, calotrada ente sl Notario Segundo dol Cantén = 
  

ambato, se ha constituído la Compañía de responsabilidad limitada denami 
  

A
T
 

nada " SONDRAMA COMPAÑIA LIMITADAS,+ Que el señor idejandro “reso Ara - 
  

» P
e
 

  

Vlano, ¿dabidamonte utorizado, ha comparacido u ssío Despacho para sol - 

citer la eprobectón de la constituida de * 3 0IMiMa OMPAJ La LIMIADA | +     a cuyo afecto ha presentado tres copias cortificades de la Tsorítura Pu - 
 



  

  

2 blica de 20 de Outubro de 1.975; » Cue el Departamento de Zaspección 1! 

3 ámalisis de esta Superirtendoneia ha presentado los “nformes F? DÍi* 

a | 573, de 23 de Septiembre de 1.975 y N* DIA -» 69, de € de Noviembre de - 

  

  

s | 1.975, vediante los cuales se comprueba que la suscripción y pago del ea |» 

o | pital de la Cofpañía " SONORAMA COMPAÑIA LIMITADA", se ha efertuato con + 
  

7 | Obeervencia de les disposiciones lezales pertinentes y ue conformidad = | 

    
10   

2.1 |       12 | E: : ont 

is | lidad Limitade denominada " SONORAMA COMPAÑIA LIMITADA", con domicilio el 

ia | - la ciudad de fubato, con un capital Social de QUINIENTOS MIT, SUCRES se.   

  
ante el Yoturio Sesunda 3   

  

20 | E Mi FA 5 lA OMITA PREDIOS PR BOCAS 0 4 y ES: a 

os |  poueabilidad limitada *: SONCRAMA COMPAÑIA LIMITADA" , otorgadas -en esa N 
  

2 | Varía el 20 de Ostulire de 1,97%, que se la aprueba medisnte la presente t)
 b   

os 1 "Resclución.” “1 sañor Notario semtará rasón de esta amoteción merginal.   

24 ARTÍCULO TERCERO: e» DISPONER que un ¿stracto de la Escritura Publlo: 

25 | de 20 de Ostubre de ey 29 Gua San laborado en esta Superintanden   
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voy» ARTICULO CUARTOS y» DISPONER que el :eñor Registrader del Cantón Mm - 
  

vato, de conformidad con el Arto 129, reformado, de la loy de Compañías - 
  

Inscribe en el Registro Mereuntíl a su esrgo, la Feeritura Publica de - 
    corctitución de la compañía " SINCRAMA COMPAÑIA LIMITADA", otorgada en la].   

  

_ Notaría Segunda del Cuutón «mbeto, el 20 de etubre de 1.975, junto can 2 

  

Sisha E=seritura y dev. lvera les rostantas con la rasón de la inser ipoión   

que es ordena,» GC MPLIDO vtuelvase 01 expediento.e COTNTCIESE.+ DADA y » 
  

firaada en la Supsrtintendancia de Comañíss, on ¡ito a 11 de Povlenbre - 
  

de 1.975. £),= Germen Carrion Ae” Superintendente de Compañías   

PROTSYO y firmó la fesolueién que antavede, sl señor Doctor Jerasn Ca = 

_vrión 4», Seeretario úemoral, Encargado de la Superintoandanela e Compa « 

  

  

£les, mediante resolución N* 50258, de 6 de Noviembre de 1.975, del señor 

Superintendente de Compañías, en "uito a 11 de "ovientre de 1.978. - 1).o 
  

Coser Devila Too Secretaria Conoral Pnearzado,o "yw 
  

  

  

_ y flel eopta del doeuimento que queda protesolímado en sl arehiva de e4 -   
  

| estgo y que la conficro a potic!ón le perte .- Ea le de ello, sello y (Ip 

Z E mo en abato, a dieciairte de fovienbre de mil novecientos setenta y cía 

e TERCERA 
  

  

  

00," 
  

  

  

  

AZ | Az da Notarie 
yA Vacolivar 13-38 

¿<A Atibeto - Teuadas 
A : A A AN A A 
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